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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

Verbal 24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA POR 5 DÍAS
HÁBILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia). 

Traslado De Sustentacion
05034311200120200011101 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
JOSE DEL CARMEN
MORENO RIVAS

MARTA CECILIA
RAMIREZ GONZALEZ

Verbal 24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA POR 5 DÍAS
HÁBILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia). 

Traslado De Sustentacion
05045310300220170049901 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
BLANCA LIRIA
DURANGO TORRES

SEGUROS
COMERCIALES
BOLIVAR

Ejecutivo
Singular

24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA POR 5 DÍAS
HÁBILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia).

Traslado De Sustentacion
05045310300220210018001 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
SOCIEDAD ALIANZA
BIG SAS

DISAZUCAR BOTERO
SAS

Verbal 24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA POR 5 DÍAS
HÁBILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia).

Traslado De Sustentacion
05615310300220100043601 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
GILBERTO OSORIO
VILLA

HEREDEROS DE
ARNULFO CAÑAS
ALZATE
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

Verbal 24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA ENLISTA
POR UN DÍA, AL SIGUIENTE DÍA INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA ALZADA
POR 5 DÍAS HABILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia).

Traslado De Sustentacion
05615310300220200017201 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
ANA DENCY VARGAS
OSPINA

JOSE ROMEO HENAO
CASTAÑO

Verbal 24/08/2023
EN LA FECHA 25/08/2023 SE FIJA EN LISTA
POR 1 DÍA, AL SIGUIENTE DÍA HÁBIL INICIA
TÉRMINO DE TRASLADO DE LA
SUSTENTACIÓN DE LA ALZADA POR 5 DÍAS
HÁBILES
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia). 

Traslado De Sustentacion
05615310300220210027901 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
JHON JAIRO ARANGO
ZAPATA

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
JEFFERSON PEÑA
JEREZ

EDWIN GALVIS OROZCO
SECRETARIO (A)
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  Criterio Jurídico   Criteriojuridico

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil- Familia 

M. P. Dr. WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 

E. S. D 
 

Ref. Proceso Verbal de Mayor Cuantía en Responsabilidad Civil 

Extracontractual de JOSÉ DEL CARMEN MORENO RIVAS y 

otros contra MARTA CECILIA RAMIREZ GONZALEZ 

Radicado 05034311200120200011101   

 

JUAN FERNANDO CARDONA RESTREPO, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 71.292.407, 

abogado en ejercicio y con Tarjeta Profesional Nro. 159.396 del C.S de 

la J, actuando en calidad de apoderado de la parte demandaada, 

respetuosamente procedo en oportunidad a sustentar el recurso de 

apelación en contra de la sentencia  emitida por el Juzgado Civil del 

Circuito del Municipio de Andes -Ant- el día 07 de Junio del año que 

correo en el proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

ÚNICO REPARO EN CONCRETO EXPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA. LA GUARDA JURÍDICA DE LA ACTIVIDAD 

PELIGROSA. 

La génesis que da origen al proceso de la referencia parte del ejercicio 

de una actividad de suyo peligrosa como lo es la conducción de 

vehículos automotores, misma que según la doctrina y la jurisprudencia 

se enmarca dentro de la descripción legal del articulo 2356 del Código 

Civil Colombiano. Se considera además que el análisis de dicha 

responsabilidad civil se debe hacer en un contexto objetivo con 

prescindencia del análisis subjetivo o de culpa, en palabras resumidas, 

la culpa del demandado no importa, sino el daño de manera objetiva. 

Así, al demandante solo corresponde probar el hecho, el daño y el nexo 

de causalidad, todo ello, claro está, en un alivianamiento de las cargas a 

favor del actor en lo que algunos tratadistas no han dudado en llamar la 

humanización o la constitucionalización del derecho de daños. 
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Lo anterior, fue el análisis inicial del que partió el A-quo en la sentencia 

que por este escrito se impugna y que compartimos en línea de 

principio, pues comulga con los puntos pacíficos propios de la 

responsabilidad civil extracontractual por actividades peligrosas hasta 

estos días. 

 

No obstante lo anterior, y lo que nos merece el reparo o queja, es que 

tratándose del ejercicio de actividades peligrosas es preciso y necesario 

dejar claro si el demandado es quien tiene el control y dirección de la 

cosa que comporta riesgo, en otras palabras, si el demandado es el 

guardián material y guardián jurídico de esa actividad. Es claro y es un 

punto pacifico en la doctrina y en la jurisprudencia que la guardia 

material y jurídica se presume del propietario de la cosa que representa 

peligro, pero en tanto comporta una presunción legal, la misma admite 

prueba en contrario, y es eso justamente eso lo que aconteció en el 

presente proceso, veamos:  Es cierto entonces que MARTHA CELILIA 

RAMIREZ, la hoy demandada, es la propietaria inscrita del vehículo de 

placas NCG-784, mismo en el que se transportaba la fallecida GLADYS 

DE JESUS VARELA ORTIZ y frente a dicho registro no cabe reparo 

alguno. Pese a lo anterior, las pruebas decretadas y practicadas en el 

proceso, en concreto la declaración juramentada de la señora GLORIA 

HELENA GARCÍA y del señor ANIBAL DE JESUS RAMIREZ (conductor 

y verdadero guardián material y jurídico del vehículo), fueron unánimes 

en señalar que la demandada MARTHA RAMIREZ ningún vinculo o 

relación en verdad tenía con el vehículo más que figurar como 

propietaria inscrita gracias a su extinta relación conyugal con el señor 

ANIBAL DE JESUS RAMIREZ, menos entonces tenia algún control o 

dirección frente a la cosa que comporta un riesgo social. Y es que es 

justamente allí donde el legislador y con atino la jurisprudencia han 

señalado la necesidad de la acreditación de la guardia material y 

jurídica, pues si bien tratándose de un régimen objetivo de 

responsabilidad civil no se hace necesario el análisis de una culpa o de 

un reproche de conducta del demandado, lo cierto es que dicho 

“reproche” recae justamente en la calidad de guardián de la actividad 

peligrosa. 
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En efecto el A quo hizo referencia tangencial a las declaraciones de los 

testigos en el sentido que la demandado no tenia ninguna relación con 

el vehículo en el que se produjo el daño, pero en nuestro sentir no les 

dio a sus dichos la entidad que los mismos merecían, pues poco le 

importó el dicho de los mismos, y sin que descreyera de sus 

afirmaciones pasó de largo en su argumentación respecto a tener a 

MARTA RAMIREZ como verdadera responsable de la guardia material y 

jurídica de la cosa que comportaba peligro, es decir, no detuvo su 

atención en la verdadera ausencia de la relación jurídica de control, 

dirección o disfrute con el vehículo implicado en los hechos, sino que dio 

por satisfecho el requisito con la aparición de su nombre en el registro 

vehicular, cercenando totalmente el sentido claro de la prueba en 

contrario frente a dicha presunción legal. 

 

Se logró acreditar con plena solvencia por parte de la accionada con las 

declaraciones de GLORIA HELENA GARCÍA y ANIBAL DE JESÚS 

RAMIREZ que la hoy demandada MARTHA RAMIREZ no tenía ninguna 

relación o dirección material o intelectual respecto al vehículo de placas 

NCG-784, situación que además fue reforzada en la exposición que 

realizó la demandada cuando absolvió el interrogatorio de parte, de 

donde se aclaró que la señora MARTHA RAMIREZ aparecía como 

propietaria del vehículo considerando que su ex esposo ANIBAL DE 

JESÚS RAMÍREZ traspasó el vehículo a su nombre para evitar líos con 

sus acreededores en las operaciones comerciales, ya que ni siquiera a la 

hoy demandada se le notificó por parte del conductor la existencia del 

hecho, no recibía ningún rédito o compensación en la operación del 

mismo y en conclusión ninguna relación jurídica o material la vinculaba 

con el automotor que lamentablemente aparece bajo su nombre como 

un simple formalismo dentro de su extinta relación conyugal. Lo dicho 

afloró entonces desde la parte probatoria como una excepción de mérito 

o de fondo que, pese a que no fue alegada inicialmente en el traslado 

que se le dio a la parte accionada, si conlleva forzosamente a que deba 

ser declarada por parte del operador jurídico conforme a lo preceptuado 

en el artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto en precedencia, respetuosamente solicito al 

señor Magistrado se sirva REVOCAR íntegramente la sentencia 
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proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Andes -Ant- el pasado 07 

de Junio de 2023  

Recibiré notificaciones en Email: criteriojuridicosas@gmail.com 

 

Señores Magistrados, atentamente, 

 

 

JUAN FERNANDO CARDONA RESTREPO. 

C.C Nro. 71.292.407 de Itagüí (Antioquia) 

T.P Nro. 159.396 del C.S de la J. 
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Señor: 
JUEZ  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro Antioquia 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: REPAROS SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA  
 
Referencia: Resolución de contrato de compraventa 
Demandante: Gilberto Osorio Villa 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de Arnulfo Cañas 
Radicado: 056153103002201000436 
 
 
JAVIER OCTAVIO ECHEVERRY VERGARA, persona mayor y vecino de Rionegro, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.144.064 expedida en Usaquén (Cund.) 
y portador de la Tarjeta Profesional número 180.422 del C.S.J., como apoderado de La 
parte demandante en el proceso de la referencia,  para atender los enunciados del 
numeral 3 del artículo 322 del Código General del Proceso, en el término de Ley, me 
permito poresentar los reparos a la sentencia de primera instancia proferida por la 
Judicatura el día 22 de julio de 2020, para lo cual se concedio el correspondiente recurso 
de apelación, así: 
 
REPARO NUMERO 1. El Señor Juez de Primera instancia omitio la resolución del contrato 
conforme a lo peticionado en las pretensiones del libelo introductorio de la demanda, 
aduciendo causa ilícita en la celebración del contrato, así como el desconocimiento de los 
línderos del predio que hace parte del negocio jurídico celebrado por el vendedor y el 
comprador, el día 14 de enero de 2009 en Rionegro Antioquia,  línderos que se enuncian 
en el contrato preparatorio previo al contrato principal, objeto principal del negocio jurídico 
celebrado entre las partes es la venta de casa de habitación de un  tercer piso. 
Respetuosamente manifiesto que considero en el contrato preparatorio firmado por el 
sepor ARNULFO CAÑAS ALZATE como vendedor y GILBERTO OSORIO VILLA como 
comprador existen los tres (3) elementos esenciales para la licitud del contrato como son 
el consentimiento, el objeto física y juridicamente posible y la solemnidad. 
 
REPARO NUMERO 2. De igual manera el señor Juez Omite dar credibilidad al Otro si del 
contrato preparatorio de promesa de venta, documento privado firmado por el señor 
ARNULFO CAÑAS ALZATE (Vendedor)  Y GILBERTO OSORIO VILLA (comprador), donde  
opero el conserntimiento mutuo de las partes, la solemnidad y el objeto física y 
juridamente posible, de nuevo se reiteran los línderos del bien inmueble que hace parte del 
negocio Jurídico y se fija un nuevo plazo para la firma del contrato principal, donde el 
vendedor de nuevo compromete su voluntad de realizar el desenglobe de la vivienda para 
poder firmar dicho contrato desemglobe que resulta posible acorde con el P.O.T. de 
Rionegro. 
 
REPARO NUMERO 3. El señor Juez de primera instancia no le da credibilidad a lo 
manifiestado en el Otro Si del aludido contrato preparatoio firmado por las partes el día 02 
de febrero de 2009, donde se deja expresa constancia de las actuaciones del señor JAIRO 
DE JESUS CAÑAS SANTA, hijo del vendedor quien es la persona encargada de la 
negociación del inmueble y de representad a su progenitor por lo avanzado de su edad y la 
situación dificil de salud en que se encuentra, hechos corroborrados en el  interrogatorio 
de parte del señor GILBERTO OSORIO VILLA, obrante en el proceso. 
 
 
 
 



 
 

 

REPARO NUMERO 4. La promesa de compraventa del inmueble fue celebrado por parte de 
dos personas capaces, de lo cual da fe la señora Notaria Primera del Círculo Notarial de 
Rionegro Antioquia en la diligencia de presentación personal y reconocimiento, con la 
comaprecencia de vendedor y comprador, advirtiendo el contrato es ley para las partes, 
cofnorme a lo establecido en el artículo  1602 del Código Civil Colombiano. Y por ende 
considero resulta improcedente la nulidad absoluta  del contrato como lo sentencio  en 
primera Instancia,  la Judicatura. 
 
REPARO NUMERO 5. El señor GILBERTO OSORIO VILLA, mi mandante se allano a cumplir 
con lo pactado en el contrato de promesa de venta celebrado con el señor ARNULFO 
CAÑAS ALZATE, el día 14 de enero de 2009, prueba de ello es el acta de presentación 
personal o comparecencia  levantada y firmada por el señor Notario Segundo del Círculo 
Notarial de Rionegro, el día 14 de mayo de 2009, evidenciando el incumplimiento de la 
parte demandada y si bien para la fecha ya había fallecido el vendedor,  señor ARNULfO 
CAÑAS ALZATE, esta obligación de hacer, se trasmite sus herederos, máxime el señor 
JAIRO DE JESUS CAÑAS ALZATE, hijo del fallecido conocía del negocio juridico en 
mención, por consiguiente no procede la nulidad  absoluta de éste conforme se pronunció 
el señor Juez de Primera Instancia. 
 
Por causa de muerte se trasmiten los derechos personales o de crédito cuando los 
sucesores pasan a ser acreedores de los deudores que tuviere el causante al momento de 
morir; de igual forma estos deberán cancelar las deudas del causante. Como en caso que 
nos ocupa la obligación de hacer.  
 
REPARO NUMERO 6. En virtud del acuerdo de voluntades para la celebración del contrato 
presparatorio firmado por el señor. ARNULFO CAÑAS ALZATE, como promitente vendedor 
y GILBERTO OSORIO VILLA como promitente comprador, se dejo estipulado el cobro de la 
pena al contrante incumplido debe hacerse efectiva a los herederos del vendedor conforme 
a la cláusula penal obrante en dicho documento privado. 
 
REPARO NUMERO 7. A folio 60 del expediente, el auxiliar de la Justicia (Perito), SAULO DE 
JESUS MONTOYA GIRALDO describe los linderos del inmueble objeto del negocio jurídico, 
punto 3.1 del dictamen pericial, por ello, considero el predio se encuentra identificado y 
determinado, si el vendedor describio e incluyo el segundo nivel de la propiedad en la 
promesa de venta, es un error de éste y no del comprador que adquirio la vivienda de 
buena fe, en consecuencia no resulta aplicable el numeral del artículo 1611 del Código Civil 
Colombiano. 
 
REPARO NUMERO 8.  Considero se debe ordenar el pago de los perjuicios ocasionados a 
mi poderdante, ordenando a los hedereros determinados e indeterminados del señor 
ARNULFO CAÑAS ALZATE el pago de estos. 
 
  
Anexo lo enunciado en dos (2) folios. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAVIER OCTAVIO ECHEVERRI VERGARA 
C.C. Nº 79.144.064 de Usaquén Cundinamarca 
T.P. Nº  180.422 del C.S.J. 
Apoderado parte Demandante. 
Email: contextojuridicorionegro@gmail.com 
 
 
 



 
 

 

 



Sustentación de la alzada Radicado No. 05615310300220200017201 

Parte final 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5fcd6ce9-2bfa-4a00-97a1-

5d69c3a8285b?vcpubtoken=d61dd5d6-2c2c-4efa-ae04-a4676184b886  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5fcd6ce9-2bfa-4a00-97a1-5d69c3a8285b?vcpubtoken=d61dd5d6-2c2c-4efa-ae04-a4676184b886
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5fcd6ce9-2bfa-4a00-97a1-5d69c3a8285b?vcpubtoken=d61dd5d6-2c2c-4efa-ae04-a4676184b886


Sustentación de la alzada Radicado No. 05615310300220210027901. 

 

Pate final. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/82b6ce7b-c257-4de4-a0a3-

09ebd9b67284?vcpubtoken=b8dcfbbc-4e6d-42ee-8037-05c56a8ce08d  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/82b6ce7b-c257-4de4-a0a3-09ebd9b67284?vcpubtoken=b8dcfbbc-4e6d-42ee-8037-05c56a8ce08d
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/82b6ce7b-c257-4de4-a0a3-09ebd9b67284?vcpubtoken=b8dcfbbc-4e6d-42ee-8037-05c56a8ce08d

